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PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 
DEMANDADO: YEISON ANDREY MARTINEZ RIVEROS 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

AUTO No. 911 
 

Santiago de Cali, 29 de abril de 2021 
  

 
En el presente proceso se designó curador ad-litem quien fue notificó mediante 

correo electrónico el 08 de marzo de 2021 sobre su designación, sin que respuesta 

hasta la fecha y sin posibilidad de corroborar si aún dicha cuenta pertenece al aludido, 

así las cosas se procederá a relevarlo de su cargo y en atención a lo anterior SE 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RELEVAR del cargo de curadora Ad – Litem del señor YEISON 

ANDREY MARTINEZ RIVEROS al Dr. HAROLD MARIO CAICEDO CRUZ de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: Designar como Curador Ad-Litem de YEISON ANDREY 

MARTINEZ RIVEROS a la doctora CATHERINE MONTOYA RIVERA quien se ubica 

en la CRA 1 bis # 62-125 teléfonos: 3135713335 e-mail: cata_ca25@hotmail.com,  

por cumplir con los requisitos del art. 48 del C.G.P, quien en anteriores ocasiones ya 

ha sido nombrado para dicho cargo en otras causas judiciales, informándole tal como 

lo establece el numeral 7 del mismo articulado que el cargo será desempeñado de 

forma gratuita como defensor de oficio. Comunicar su nombramiento al correo 

electrónico y désele posesión del cargo. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado Por: 

 
CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 005 DE CIRCUITO  FAMILIA ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
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